
  
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 
A Despacho del señor Juez el proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE ARRENDADO, presentado por LIGIA LÓPEZ RIVAS, a través 
de apoderada judicial, contra CHRISTIAN FERNANDO ERAZO GÓMEZ, para 
rechazar la demanda. 
Palmira (V), 25 de marzo de 2022. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

 
 

AUTO   No. 0790 
Proceso: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO. 
Demandante: LIGIA LÓPEZ RIVAS.  
Demandado: CHRISTIAN FERNANDO ERAZO GÓMEZ. 
Radicación:  7652041089001-2022-00104-00 
 

Palmira (V), veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde a este recinto judicial el estudio de la presente demanda VERBAL 
SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, presentada por 
LIGIA LÓPEZ RIVAS, a través de apoderado judicial, contra CHRISTIAN 
FERNANDO ERAZO GÓMEZ, por algunas falencias encontradas en la misma. 
 
Teniendo en cuenta que la apoderada actora no presentó escrito subsanando 
la demanda, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada. 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE a la parte interesada los documentos aportados sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
 
El Juez, 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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